
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

  Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 08 de julio de 

2023, con subsanación en tiempo. Provea.   

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular 11001418902220220101900 

Origen 22 PCCM 

 

Subsanada en debida forma y como quiera que los documentos allegados como 

base de la obligación reúnen los requisitos establecidos en los artículos 422, 424, 430 y 

431 del Código General del Proceso, el Despacho libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva de Mínima cuantía a favor de Caja Colombiana De Subsidio Familiar 

“Colsubsidio” contra Fernanda Geraldin Suarez Ostios, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $ 11.791.612 m/cte., por concepto de capital adeudado y no 

pagado contenido en el pagaré No. 150000335352 base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios correspondientes al capital descrito en el numeral 

anterior, liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 30 de julio de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, sin que en ningún momento exceda los 

límites establecidos en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

3. Por la suma de $ 814.752 m/cte., por concepto de intereses de plazo. 

 

4.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8°de la Ley 

2213 de 2022, precisándole que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para 

proponer excepciones, los cuales correrán de manera simultánea. 
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Como apoderado de la parte actora el Despacho reconoce personería jurídica para 

actuar a Martha Aurora Galindo Caro, para los fines y en los términos del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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